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Expediente 005 2019 – 00428 00 

 

Téngase por reanudada la actuación en virtud del vencimiento de término de la 

suspensión deprecada. 

 

En consecuencia, se CONVOCA a la reanudación de la audiencia de que trata el 

artículo 372 del C.G.P., para llevarse a cabo a la hora de las 9.00 am del día 18 

del mes de mayo del año 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

JDC. 
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